
COPTA 
  

  

  

SUR AMOO EAPRCoo GURAMEA 9.A 

  

  

  

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

- 25 

26 

27 

  

  

    
    ARIZAGA ORTEGA MANL 

CARLOS ALBERTO, asado, CÓRDOVA 41 ARCÓN HEBERT SANTIAGO] d 
  

divorciado; CÓRDOVA PRADO JOSÉ GERMAN, ásado, por sus propios 
  

derechos y como apoderado de su hermano CÓRDOYA PRADO 
  

FRANCISCO Aero, conforme consta en la copia del poder que se adiunta. 
  

como habilitante, CUENCA PACHECO VÍCTOR HUGO fasado: CUENCA 
  

>
 

PEREZ JOSÉ HUMBERTO i6do; CUMBAL HEREDIA ESAÚ GEREMÍAS/] 
  

  

  

  

  

    
        28     
    

casado; GONZA GOMZAGA VINICIO ALEJAM DRO,Ósado: SUALÁN 

VIÑAN «STALIN MANUEL, Gsado: GUAMO PACHECO LUIS EMILIO] 

casado; GUERRERO PALACIO ROBERTO SALVADOR,” divorciado; . 

GUTIÉRREZ PALACIOS PEDRO JAMER,Gsado; HIDALGO RAMOS 

FLAVIO EDUARDO, fasado, HURTADO HERRERA JORGE EDUARDO 

IÑIGUEZ VILLAVICENCIO RAMIRO EFRAÍN Goa ; LANCHE Lp, 

MÁXIMO JUETINO, “Asado: MACAS SERA y, EGUARDO vino, Ne 5 
EE | eun 

    

e 
SLANTON, 77



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

uta UMO UNO CERO TRES CINCO OCHO SEIS CUATRO 

  
entregan y cuyo tenor Heral es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el 
  

protocolo de escrituras públicas a su cargo; siivase insertar una de 
  

constitución de compañía ánónima, contenida: en las -siquientes cláusulas: 
  

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES- intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura los señores: Alulima Bermeo Mauro Gerardo, do cedula UNO 
  

  

UNO CERO TRES SIETE TRES UNO OCHO" DOS DOS (1103731822) 
  

Alvarado Árce Manuel Lauro, casa cedula UNO UNO CERO DOS NUEVE 
  
  

UNO CERO OCHO SES 4 CUATRO. (1107910064), Álvarez Bravo Marco 
  

Mauricio, casado, cédula UNO UNO GERO TRES UNO CINCO TRES SIETE 
  

CINCO TRES (1103153783), Arevalo Esparza Wllman Serafín, divorciado, 
  

  

Su 

RG. DOS 
  

CUATRO (110352864241 , Arizaga Ortiega Manuel Eduardo, casado, cedula 
  

    
LE
S 

A 
UNO UNO CERO TRES UNO CINCO TRES UNO TRES CUATRO 
  

1103153134) Chamba Macas Carlos álberto, casado con cedula UNO UNO 
  

  
CERO TRES UNO OCHO GUATRO CINCO TRES CINCO ( 1103184535); +7 AE ha E

   
 



     

  

  OCTAVA 
_ ----=A+<=== TA 

2 UNO SETE UNO CINCO Dos Nucve DOS TINCO CERO DOS 

  

  

  

  

11 LEERO UNO NUEVE TRES SIETE-DOS SIETE DOS (1101937272), Curabalo 

la 1180 SETE HAD CERO SES 

  

  

  

UNO UNO CERO CUATRO TRES SIETE SEIS TRES UNO DOS 
  16 

(1ADA376312)1, Guamo Pacheca Luis Emilio. casado. cédula LINO UNO 17 a 

CERO TRES CUATRO SIETE CERO CERO CERO MUEVE (1103470009). 

  

18   

19 Guerrera Palacio Roberto SalWador, divorciado, cédula UNO UNO CERO. 
  

  

2 CUATRO CERO DOS CERO OCHO CERO TRES (1104020803); Gutiérrez 
    

21 Palacios Pedro Javier, casado, cédula UNO UNO CERO TRES MUEVE 

22 TRES SIETE CERO SIETE DOS (1103937072), Hidalgo Ramos Flavio 

  

  

: A 

Eduardo, casado con cedula de identidad. UMO UNO CERO TRES ASE A 7 : y MERA. 
23 q Es, 

CUATRO CINCO CINCO NUEVE TRES CINCO (1103455935), Hurto da 

  

  

24   

  

al! Herrera Jorge Eduardo, casada, cédula UNO UNO CERO-DOS OcHo UNO 
  

26 OCHO UNO SEIS SEIS 11102818168), lfiquez Villavicencio Ramiro Efraín, 
¡q (P_ÍE OO0OÓO A 

    z no a 
casado, cedula UNO UNO CERO TRES SEIS CUATRO UNO NUEVE ne    

  

27   
,   

  28



13 

    
Fernando, casado, cédula UNO UNO CERO DOS NUEVE MUEVE MUE 
  

14 

AAA AAA ]AáÁAKK 

UMO_ UNO CINCO (1029991157 Rodriguez Castillo Sequado Yo       

15 

  

casado, cédula UMO UNO CERO 005 CERO ts DOS UNO 005 CERO 
  

16 (11020621201, Sánchez Briceño Juan Carlos, casado, cédula CERO SIETE 
  

17 

      

CERO TRES CINCO METE CINCO SIETE NUEVE CINCO (0703575785), 
  

18 
ilavicencio Castillo Ange) Rodrigo, casado, cédula UNO UNO CERO DOS 
  

19 

  

CINCO OCHO CINCO OCHO OCHO CERO (1102535880), Villavicencio 
  

201 

21 

s e 

Martínez Leoncio Hipólito, casado, - eédula LINO UNO CERO CERO Aarunez teoncio - Ha 
  

CUATRO CUATRO CUATRO SIETE NUEVE UNO (1100444791), Vice A 

  

22 
Ramón Vicente Patricio, casado, cédula UNO UNO CERO TRES SIETE 
  

23 

24 

25 

26 

27 

TRES CERO SEIS UNO OCHO (1102730618y, Viteri Josá Walter, casado, 
  

cédula UNO UNO CERO DOS SIETE SIETE SIETE DOS SEIS TRES 
  

(UOZ7ITT2BR, turttado Franklin Au     o, casado, cédula UNO 
  

UNO DOS SElS SEIS CERO GUATRO SIETE SIETE (11026604771, todos 
  

de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Lola, Cantón y 
  

Provincia de Loja, personas legalmente capaces para obligarse Y ser   28    



domicilio. obli 

  

consecuencia, identificar    

  

  

  

8 

9 actbrídades, actos y contratos, y asuntos lu 

10 2”- Domicilio - El domicilio Joana de la comoañí so. 
  

A q ra] 

12 Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Sequridad Vial, Su Reglamento 

13 y la Ordenanza que regulariza el servicio de Transporte de pasajeros en da | 

modalidad de taxi con servicio Ejecutico en el Cantón Loja. Ordenamien 14— — — 
: Reglamento de Tránsito Artículo 2”.- Objeto - El objeto Social Priacigal es de | 

  

  

carácter exclusivo, para el cual fue creado y no podrá prestar otro tipo de 16 == —— — 2 
  

servicio: a) Transporte publico de pasaleros en la modalidad de taxi con 

  

11 Cantón Y Provincia de Laja; sujetándose q tas Jisnosiciones de la ley] 

  Y] 

servicio ejecutivo podrá realizar toda clase de actos y contratos, civiles y 18 . > 
  

  

mercantiles, permitidos por la constitución, y las leyes vigentes, mismos que 19L-=   
estén relacion ados con el objeto sor Cial principal: Artículo 47 - Plazo - Ebplazo 20 =   
de duración de la compañía e :s de € CINCUENTA AÑOS (50), contados a partir   21   

  

qe la techa de inscripción. de esta escritura constitutiva en el Registro 
22 

Mercantil del cantón Loja; sin embargo, la junta general de socios, convocada _ 
    
    

      
  

23 
[$ ON qybresamente, podra disolrerla en cualquier. Hlempa o prorrogar el plaza qe AA 24 - EN duración, en la forma prevista, en la Ley de Compañías y este. estatuto. AN / . 

9/ NS, 

2 

fruro il Dal capital. Articulo 6% - Capital y de las acciones - El capital a 
  

spciai es de OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS, S o 
  “Un   OS DE AME FICA con 00400, dividido en treinta Y cÍnco ; 

281 

 



12 

13 

  

  

  

¡4| dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo 8* - Clases de juntas - Las juntas 

¡s|generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán el 
  

16 

  

último sábado de cada trimestre de tada año dára considerar los asuntos 
  

17 
especificados en la Ley de Compañías y € ualquier otro asunto puntualizado 
  

18 > en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se 
  

19 
reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, 
  

20 
en cada caso, se hubieren promovidos ártículo 9 - Quórum general de 
  

211 
  

22 
en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del 
  

23 

24 

25 

21 

   
capital pagado. Con igual salvedad, en ségunda CONvoca 
  

con el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás 
  

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresarí te ma T 

  

24 nstalara con los accionistas presentes. Artículo 10? - Guórum especial de 
  

lastatación - Sie pre que la ley no establezca un quórue mayor, la junta 
  

ieneral se instalará, en primera comvocaloria, para deliberar sobre el   28   
 



  

| dispuesto en los artículos anteriofes, | 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 
  16 

dentro del territorio nacional. para tratar cualquier asunto siempre que está 
  17 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 
  18 

acta bajo sanción de nulidad delas resoluciones, acepten por unanimidad la 
  19 

20 
celebración de la junta. Articulo 14”7De la Junta y de su Presidente - La junta 

  
  

21 
general de accionistas estará presidida por-el presidente de la compañía, y a 
  

22 
su falta por la persona designada en cada caso. Actuará de Secretario el 
  

23 
Gerente General o la persona que, en su falta. la ¡unta eliia en cada CASO... 
  

24 

25 

  ¿Se 
Articulo 157 - Presidente de la compañía El presidente será nombrado por a 

« E 7 

  

  
- US 

o 0 a A 9 junta general para-un periodo de DOS- ANOS, a cuyo término podrá s E    
  

26 

27 

Pa 
y 

resltegido indefinidamente, puede ser o no ser     
a er” NAT > 

istas.. El presidente |” 
  

2ap” 

continuará en el ejercicio. dé sus funciones hasta ser legalmente” Luz 
        28 
reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta A Ne 

   



  

    

a
 

icio de sus funciones hasia ser 
  

14| gerente «general continuara en el ejer 

¡s| legalmente reemplazado. . Corresponde al: 

  

16 secretario de las reuniones de junta general a las que asista y femar, con el 
  

presidente, las actas respectivas; 171€ 2% Suscribir con el presidente los 
  

certificados provisionales o los títulos de acción. y exienderlos a los 18 a   

19 accionistas; 0) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

  
  

2 compañía, sin perjuicio de lo dispuesto ea la Ley de Compañía as, Qi Presentar 
  
  

  

21 anualmente el informe de su gestión a la junta general de accionistas: e) 

Nombrar empleados y fiar sus remuneraciones; f) Velar por que se lleven 

  

22 
  

23 con el mayor cuidado y contorme a Ley, los libros de contabilidad, de 

acciones y accionistas y de actas de junta general de accionistas, q) € Cumplir 

  

  

24|__ —— 
25 y hacer cumoplic las resoluciones de junta general de accionistas: A) Presentar 
  

a la junta general de accionistas el balance, el estado de pérdidas y 
26 
  

ganancias, y la propuesta de distribución de beneficios. dentro de los - 

27 
  

noventas días siguientes al cierre del ejercicio económico; 1) Abr y manejar     28 
 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

  

y otro suplente. CUARTA. DECLARACIONES, APORTES- UNO: El 
  

Capital es de OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES han sido 
  

integramente suscrito y pagado por los accionistas en numerario de la 
  

siguiente forma. 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  
  

  

  
    
  

Sy : 
SLAD0n_ 

  

 



  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

¿400 ui 

3 L4——Arevalo ESparza 23.00 2D 1 

4 ———Aliimarn-Seratin 

6 Eduardo 

7 5 > 5 ht E 

8 Alberto 

9 Cócdowa Alarcón ¿4.00 ADO 01 

10L-—.— Heber Santiago 

1118 Cóocdoya Prado 24 00- 24 02 04 

mi... Francisco 

1319. Córdowa Prado José 24.00 24.00 gi 

14 German 

10 Cuenca Pacheco: 24.00 - ¿4 00 ol 15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

231; 

    

  

11. Victor Hugo 7 7AD0 24.00 
  

Cuenca Pérez José 7 
  

  

  

  

  

  

        

  

  

Humberto 

2  Cumbal Heredia Esaú 24.00 24.00 ER 

Geremias 

13 Gonza Gonzaga ¿a 30 ¿4.00 EE 

HG tin AB ¿400 y? 
Manuel 

- Fi —+98- 2488 En 
Emilio 

16 Guerrero Palacio 24.00 24 00 01 
y Cir hh Bs e 

  

    28    



  

  

  

   
  

  

  

  

    

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

          
  

         
  

pp Eduardo : | NOTARIA PCTAVA 
2H > . 

19 - Hurtado Herrera Jorge 24.00 24.00 01 
3 —Eduardo 

4 Aire: ta ZAR — HH 
Ramiro Efraín 

21 Lanche Lopez Máximo 24.00 24.00 oí 

¿2 Macas Serrano ¿4.00 ¿4.00 01 
7 GAvardo Minicio : 

lia ¿48 + 
Geovanny 

9 - «om . : ., 3 ¿4 — Ocampo Ordóñez ¿4 00 ¿4.00 oí 

19 ——redy Guillermo , 

2. O “rdóf 24m 24.00. 03. 11. 
Rene 

19/26 Ortega dara Galo Efrén. 24.00 42 pa 

13 27 Ortega Matute | cuts ¿4 30 _2á 00 Dd 
Mano 

14 ¿4 . Puchaicela Alvarado 24.00 24 30 1 
Richard Fernando 

525 Hodriguez Castillo 24.00 24.00 0 
16 Segundo Yovani : 

30 Sánchez Briceño Juan 24.00 ¿4200 01 
17 Canos 

31. Villavicencio Castillo 24.00. ¿4 0D - 01 
18 AER OAO 

¿4 00 ql 

200 Or 

2 ur 

¿A 00 a 

LT 
(2 >, 

540.060 540.00 33 ¡2 et 
24 L—— TOTAL Y 
P capital pagado en numerario ha sido depositado. por los treinta: Y cio =P . / 

accionistas, en la cuenta de integración abierta en el Banco de Macha a 
26 E AE SN = q e A AN ya certificación se agrega. Artículo 19- OBUGACION LE: GAL a SN 
27 us NS pompañía en toda la relacionado, con el ransito y Transporte terrestre, + AO 7 
28 

Y e



    

14 todo lo relacionado al Trausito y Transporte Terrestre se someterá a la ley 
  

15 Orgánica de Transporie Terrestre Transito y Sedquridad WVial y sus 
  

16 
reglamentos, en lo que sea aplicable: y, a las regulaciones y sobre esta 
  

17 
materia dicte la unidad Municipal o Transporte Terrestre. Articulo 22- AS 
  

18 
NORMAS DE SEGURIDAD.- Para la prestación de este servicio se cumplirá 
  

19 
además estrictamente las normas de seguridad, higiene, medio ambiente, 
  

20 
dictadas por esta autoridad u otros sorganismos. Artículo 23%- DEL 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

INGRESO DE NUEVOS SOCIOS.- La compañía acepl 
  

  

nuevos socios que cumplan con los requisitos que exi 
  

Todos tos contratantes, por unanimidad acuerdan autorizar al señor Jorge 
  

eduardo Hurtado Herrera, para que a su nombre realice todos los actos 
  

conducentes y necesarios para. el perfeccionamiento y constituci Eo 
. 

S
r
 *

 

e
 dl
 

a
 

  

Compañta; y, para que convoque a la primera Junta General de socios. En 
  

todo lo que no está estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la 
    28   
 



  

n
t
o
,
 

- 25 

e 

  

edtación. Usied senor 

  

NOTARIA OCTAVA 
Otarib, Se servira 

Eno. 

  

  

  

  

  

8 ¿lo 

9 7h 

ACO37S3AS 3 6 

11 

nl 

14 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

15 
771 SZESÍ- 7703 d7000-3 

16 

17 => 

0402 0803 7103440 AGE? 

19 

20 

| mp o 
al _ AL 7 2 / A 132 -9 1402083420 / 
22 

24      ATOZ 333953 

- j / f 

A dele! 49-S 
  

26 

  

    Uaes ES SIE 

Jeonil 

[1 DOU UU FRY 
  
 



  

  

  

  

1 rover a IF2O 
  

  

  

  

Ad071SSE3SNF A “qrozD0£82120, 

  

<= IG Ak 
    

    

PG 
AR 

DAN AF 

  

ACOUZACIA E 

  

ES MORBO 6 =] 
  

UN 
  

10 CP 103435 93-53 
  

11 L 

GA) 
11039330172 

  

121. z la Pasada 
  

13 ¿ 
  

14 ff” 
  

15 

  

HT1O0LAETFEZÉÓ 3 "togr(6gu?-? 
  

16 
  

17 EA ALR 
  

18 

17029 18 26-6 MOHSTIOBA 
  

  

Lidud. 
Ú mozo 10 gl6- y 

  

  

  

  

  

  

  

27 

  

1103453061 f 

  

ESPE 
41013349 
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NOTARIA OCTAVA 
  

  

  

[1/0 63 26f6-0 
  

er e 7 7 L 
  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

A EVA DEZA 
    28     

  

 



    
Ministerio 

REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 
Consulado General del Ecuador Comercio e integración 

En Valencia 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 
EN VALENCIA-ESPAÑA 
TOMO NUMERO: V PAGINA: 193 
PODER GENERAL No. 193/2009 

En la Ciudad de Valencia a los dos días del mes de junio del año dos mil nueve, ante mi 

Señora Ana Lucia Calderón Núñez, Agente Consular del Ecuador en Valencia, 

comparece el ciudadano ecuatoriano Señor Francisco Córdova Prado, titular de la 
cédula de ciudadanía número 1102508189, legalmente capaz, residente en la ciudad de 

Valencia, Provincia de Valencia - España, a quien de conocer doy fe, libre y 
voluntariamente y en uso de su legítimo derecho confiere Poder General amplio y 
suficiente, como en derecho se requiere, a favor de su hermano el Señor José Germán 

Córdova Prado, portadora de la cédula de ciudadanía número 1102410501, residente en 

la ciudad de Loja, Provincia de Loja, para que en su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes actos: 
- El mandatario podrá efectuar todo acto o contrato de la naturaleza y cuantía que fuere, 
relacionado con sus bienes; para que comparezca ante cualquier Juzgado o Tribunal de 
la República en representación y en defensa de sus intereses, para que administre los 
bienes de la forma que crea conveniente. En tal virtud, el mandatario nombrado podrá 
comprar, vender, permutar, hipotecar, arrendar, cobrar arriendos, disponer o gravar sus 
bienes inmuebles y muebles; adquirir créditos; otorgar garantias, abrir y cerrar cuentas 

bancarias y/o de ahorros; girar y cancelar cheques; aceptar recibos o finiquitos, aceptar 

o endosar pagarés, letras de cambio o cualquier otra obligación quirografaria; dar sus 
bienes en administración o arrendarlos; efectuar y legalizar escrituras de bienes 
inmuebles; adquirir nuevos bienes y así mismo administrarlos, iniciar o continuár 

juicios de la cuantía o naturaleza que fuere; interponer recursos, someter a la decisión 
de árbitros o transigir en la forma y modo que a su juicio sea conveniente; contestar 
demandas, retirar valores y dinero que le pertenezca; desistir de pleitos; e incluso 
efectuar operaciones de créditos, retirar dinero e invertirlo de sus cuentas de ahorro o 
corrientes, declaración tributaria y trámites al SRI, y pagos de impuestos en general. .-- 
- Asi también, el mandatario esta facultado ha realizar los tramites para realizar un 

préstamo bancario en cualquier lugar del país, para la adquisición de un vehículo, a 
nombre del poderdante. 
- Representarle ante cualquier organismo y entidad pública o privada « en relación a 
cualquier contingencia o imprevisto que se pudiera ocasionar; firmando al efecto 
cualquier documento que fuera necesario. En relación a dichos trámites. oommomcacmanaao. 

- Así también el mandatario podrá contratar a un Procurador Judicial a fin de que le 
represente en los asuntos y gestiones pertinentes, en relación a dichos trámites. o-=oamas 
Al efecto el poderdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes a su 

" o Y procurador y las especiales a las que se refieren los Arts. 44 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil vigente, las mismas que se tendrán como expresamente 

incerporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su 
, y plimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. =ommmmmmmmmmanaanmmem= 
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E 

Sa 

ICA DEL ECUADOR Ministerio 
ada General del Ecuador de Relaciones Exteriores, 

En Valencia Comercio e integración 

y 

    

   

---/dos 

Para el otorgamiento de este PODER GENERAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente el otorgante se ratificó en su 
contenido y aprobó todas sus partes y firmó conmigo al pie de la presente, en la ciudad 
y fecha antes indicadas, de todo lo cual doy fe.- (f) Francisco Córdova Prado f) Señora 
Ana Lucía Calderón Núñez, Agente Consular” Certifico que la presente es la primera 

. copia, fiel y textual, del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras 

Públicas del Consulado General del Ecuador en Valencia.- Dado y Sellado a los dos 
días del mes de junio de 2009.   

  

Sra. Ana Lucía Calderón Núñez 

AGENTE CONSULAR EN VALENCIA 

Arancel: 11-6.2 

Valor: USD $ 80. 
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NOTARPA: TA Aarnas 

y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Hana rr Ze té 

    

MUNICIPIO DE LOJA 

RESOLUCIÓN Ma. 211 4EURRTTA 2010 

i BRUNICUSIO DE LOJA 

TRANSPORTE TERRESTRE 

SEGURIDAD VIAL. 

¡INFORME DE FACTIBILIDAD 

CONSIDERANDO: 

  

AL A ma la Dáarirmorn hisimirni abran Ara 
aL de á de la Ley 4 Orgánica Gs Regimen ññunicipal. otorga como 

  

unción primordial al Municipio, -Sianificar, organizar y -regúlar el tánsito y tanspoñe 

  

stte en forma directa por concesión, : autorización u otras tormes de contratación 

Crrinistraiifa, en coordinación con los orgsnis smños de tránsito competentes, de acuerdo 
i £ ! 

con las neces idades de la comunidad. 

Que en base a lo o anteriormente, expuss to da Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 

Tránsito én jurídica de 

  

Cue, los integrantes de: la: combañía e en nformación de Tranáporte en Taxi con Servicio 

Sjeculivo Sur Amigo. Espía M omidillada: enta 2 provindia de Loja, Cantón 

cla. han solicitado a e + previo a su Constitución jurídica, con una 

sémina de treinta y cinco (95) scdionistas dle esta naciente sociedad: 

      

  

   

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

No” NOMBRE CEDULA 

? ¿ulima 2ermeso Matro Gerardo 11103731822 ] 

12 Alvarado Arce Manuel Laura 2 ORO 1OREA 
3 alvarez Bravo Marco Mauricio 1103153753 

14 | Arevalo Esparza Wilman Serafin posees o 
2 Arizaga Ortega Manuel Eduardo a PO 4403153138 On 

6 - Chamba Macas Carlos Alberto (Y AR 5d E 11108184585 

Córdova Alarcén Hebert Santiaghi S ¡4715202502 E 
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UD A 

: ee N OPA ORTA industria, 
el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

  

Himno a Loja 

ada una 

informe juídica emitido con oficio No.062-SA-UMTTT-2010 fecha 10 de 

c9 aria Abogada de la Unidad, previo visto bueno del Jefe de | 
ssito, emite orierio Ísvoralia 3 na de que la "Compañia de 

n Serdolo Ejecutivo Sur Amigo Express Suramex S.A” pr 

E 

  

   

       

veda 

2. tomando en consi deración las disposiciones estipuladas enla 

ública, y maes normes jurídicas vigentes para el efecto, 

men wionade Compañia po a sete organismo el informe de Ley para la. 
ción Juridica de dicha compañia, par lo que la Unidad Municipal de Transporte 
Tráns sto ys Seguridad Mar de conformidad a lo dispuesto en la Constitución de 

z. RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previa" «para que. la 'Compañía de Y iraneporte e 
lo Ejecutivo Str Ar go Expre ess Suramex SA.” domiciliada en la dudad de 

coses ¿ camente” 
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en ” consecuencia ho o mea utatendón! pera, operar pe to de 4 tr ansporte come 
: e correspon Siente Permiso de Operación. 

3. la.    
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d ones. que poe esta. materia 
z 1 estra, Tránsito Y Segun AA 

$ sito y” Seguridad” Mal, la Direcal 
Seguridad ve y més autoridades que sean a 
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4. Se concede el plazo de 30 días a partir de le. constitución come Compañia. para que 

pirten las tnidades previa la Horficación d te: la flota véhicu dar,     Comunicar con esta fesolución a las peticion bs; Superintendencia de Compañías Y 
las autoridades competentes para conocer este trámite 

o 

Dadá en la ciudad de Loja, en la Unidad Municipal de Transporie Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, a los 12 dias del s de mayo del 2010. 

    

  

7 Nisén Jaramillo Sangunma AE a a 
o JEFE DE LA UNIDAD ál 

a da e O PRESIDENTE DE LA UNIDAD 
arme . MUNICIPAL DE 

  

       
    

 



TR
E 

UR
I 

ER
RE
S 

p
r
 i 

o 
T
i
r
f
s
 

BE
 

LA
 

A
N
 

Ta
 

Y 
T
R
Y
 

      

   

    

  

COJPILA 
L MUNICIPIO DEL CANTÓN LOJA NOTARIA OCTAVA AS A 

UNIDAD MINICIPAL DE TRANSPORTE WEDDESTPR PDANS TO dio rado dd de de Y 

  

Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION Nro. U06-A 1*-UMTTT-L-2010 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL 

AUTORIZACION DE “ALCANCE AL INFORME UE FACTIBILIDAD" 

CONSIDERANDO: 

Que, La Unidad Municipal de !ránsito y iransporte lerrestre. de coniormidaa al Am ¿04 us la 
Constitución, Ari 3 de la Ley de Descentralización de Loles y a Comwenio 
de Funciones entre el Conselo Nacional ge Iransño Y iHansdbone jerrestes Y el COncelo 
Municipal de Loja, dado en la ciudad de Quito a los once das del mes de mayo de mil 
novecientos noventa Y nueve. está taculiada para emmñr Resoluciones sobfe Alcances el 
Permiso de Operación. 

Que, los Directivos de la “PRE COMPANIA DF TRAMSEORTE EN TAXI CON SERUICIO 
EJECUTIVO SUR AMIGO LAFPREOO SURAMECA SÁ, domiciliada en el canión Luija, 
Provincia de Loja, han solicitado de manera verbal a este Organismo un Alcance al informe de 
Factibilidad, en base al Of 0540, emitido por la Superlndendendia de Compañias de Loja. 

Por lo que la Unidad Municipal de ¡ransporie Terrestre. transito Y Segundad Viai de 

conformidad a lo dispuesto en la Constilución de la Repúbiita del Ecuador. 

RESUELVE: 

í. Emitir el presente Alcance al informe de Factibilidad, en los siguientes terminos. 

aj Que de acuerdo a la Reserva de nombre en la Supenmtendencia de Compañias. la 

Municipalidad procede a dar el informe de factibilidad Nor. 0011-A1P-2010, a la Pre 
“COMPAÑIA SUR AMIGO EXPRESS SURAMEX S.A”. 

bj) Aclarar que el otieto social para ta constitucion de la Pre- Compañia. es el establecido 
en los Asis, 8, 10 y 12 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi 
con servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. En el presente caso el Objeto 
social es exciusivamenie el Servicio Ejecutivo. 

2 Comunicar a la Pre “COMPANIA SUR AMIGO EXPRESS ARHRAMEY € 4” in detallaria 
en el numeral anieiiol. 

Comunicar esta resolucion a la Super indengencia de Combanias Ge Lola. para su 
Sl cumplimiento y control y al Consojo Nacional de Tránsito, para su registro. 

atentamente 

    
     ing. Wilson Jaramillo Sangurima 12 

JEFE DE LA UNIDAD 

  

PRESIDENTE DE LA UNIDAD, .../ 
MISNICIDAL DE TRANSITO 7 

e 

o MUNICIPAL DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE (UA GU: Fe. A. O. da 

Y TRÁANSPURIE TEanecoine
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PLA 
NOTABA OCTAVA 

  

Y 
. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7298561 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HURTADO HERRERA JORGE EDUARDO 

- FECHA DE RESERVACIÓN: 27/04/2010 12:30:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- SUR AMIGO EXPRESS SURAMEX $. A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/05/2010 

  

o 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS - 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

        
  E HE 

Y SUPERINTENDENCIA 
ol a ÁÚd De COMPAÑÍAS 

: a SÓ MY INTENDENCIA DE LOJA     
DRA, CRISTINA GUERRERO AGUIRRE | 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

a 

  

2 
httos://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cg/clientes/cl_intranet_denomina... 27/04/2010



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Nro. 250082 

Loja, 09 de junio de 2010 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la 
Cuenta de Integración de Capital de SUR AMIGO EXPRESS SURAMEX S.A., con 
un capital suscrito de OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD$ 840.00), 
habiendo pagado el 100% de dicho capital, ésto es la suma de OCHOCIENTOS 
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 
CENTAVOS (USD 840.00), según detalle: 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

1  Alulima Bermeo Mauro Gerardo USD $ 24.00 
2 Alvarado Arce Manuel Lauro USD $ 24.00 
3 Álvarez Bravo Marco Mauricio USD $ 24.00 . 
4 Arevalo Esparza Wilman Serafín USD $ 24.00 
5 Arizaga Ortega Manuel Eduardo “+: USD$24.00 , 
6 Chamba Macas Carlos Alberto USD$ 24.00 
7 Córdova Alarcón Hebert Santiago - USD$ 24.00 

8... Cordova Prado Francisco USD $ 24.00 
9 CerdovaPrado José German USD $ 24.00 
10 Cuenca Pacheco Victor Hugo USD $ 24.00 
11 Cuenca Pérez José Humberto USD $ 24.00 

      

   
    

Cumbal Heredia Esaú Geremías  .  U¡USD$24.00 
NZags nd - USD$ 24.00 

r USD $ 24.00 
USD $ 24.00 

“46, Guerrert USD $ 24.00 
=: 47 Gutiérrez Palacios Pedro Javier USD $ 24.00 

18. Hidalgo Ramos Flavio Eduardo E USD $ 24,00 
19... Hurtado Herrera Jorge Eduardo | USD $ 24.00 

¡ ¡ USD $ 24.00 
USD $ 24.00 
USD $ 24.00 
USD $ 24.00 
USD $ 24.00 
USD $ 24.00 
USD $ 24.00 db
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Los Ríos » Pichincha - Loja EE 
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<C 
NOTARIA OCTAVA 

27 Ortega Matute Luis Mario USD $ 24.00 1 
28  Puchaicela Alvarado Richard Fernando USD $ 24.00 1 
29 Rodríguez Castillo Segundo Yovani USD $ 24.00 1 
30 Sánchez Briceño Juan Carlos USD $ 24.00 1 
31 Villavicencio Castillo Ángel Rodrigo USD $ 24.00 1 
32 Villavicencio Martínez Leoncio Hipólito USD $ 24.00 1 
33  Vire Ramón Vicente Patricio USD $ 24.00 1 
34 Viteri José Walter USD $ 24.00 1 
35  Yaguana Hurtado Franklin Augusto USD $ 24.00 1 
TOTAL USD$ 840.00 35 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de 
OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD$ 840.00), suma que será devuelta una 
vez constituida la Compañía, al Representante Legal de la misma que hubiese sido 
designado, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la 
mencionada se encuentra debidamente constituida, y, previa presentación del 
nombramiento del Representante Legal con la correspondiente constancia de su 
inscripción. 

  

=z Se KD) 

P. Bahco de Machala SUELE 
Firma Autorizada 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y.firmo, ésta primera copia, que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

  

RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo 
a te 

Segundo de la Resolución Número SC.DIC.L.10.0153, fimada por la Dra. 
e 

» 

Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañias de Loja, de fecha 10 de 

junio del 2010. Loja, 11 de junio del 2010. 

    
   

EL NOTARIO, 

AE 
a y Dr Ef o”, 

up <a aa OY 
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Ne NOTARIO OCTAV 
2AEL DEL CAN 

REGISTRALURIA MERCANTIL LEL CANTÓN LOJA WT OVA 
Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Lra. Cristina - 
Guerrero Aguirre, INIENLENTE LE COMPA lás LE LOJA, en el Artículo Segundó 
literal b), de la Resolución Aprobatoria No. 2G6+.DIO.L.10.0155, procedo a- 

inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGIST«:10 DE COMPAu lAs DEL 
A.O 2010, tajo la partida N o. 506, y anotada en el repertorio con el No. - 
1243, juntamente con la Re solución Apr obetoria de fecha 10 de junio del- 
2010, : 

Loja, 14 de juriio «el 2010. 

   
PRL PP OD reli Polaaines Paladines 

«EE: REGISTRADOR MERCANTIL / 
SE CANTON LO.J4A 

 



Página l de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 5DeH4 

Loja, 

Señores 

BANCO DE MACHALA, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SUR AMIGO EXPRESS SURAMEX $. A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los aqministradores de la misma. 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/27b9f5a6910f0f190525773e005e240f?EditD... 10/06/2010


